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SEGUNDA

N’úm. 1.694

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Vi?s pecuarias. — Circular

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Torralbiüa, con determinación de las 
superfeies ocupadas por estos bienes 
de dominio público, estará expuesto 
en el Ayuntamiento de referencia du
rante quince días hábiles, a partir 
del día 19 de abril del año actual, 
para que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamento 
do Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, pueda ser examinado 
por todas aquellas personas y enti- ' 
dades a quienes interese, que podrán ; 
presentar en el Ayuntamiento las re- i 
clamaciones y pruebas documenf’les I 
que estimen oportunas en defensa de ■ 
sus derechos, dentro del citado pe- | 
riodo y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a' los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d] del articulo 11 de! 
citado Reglamento de Vías Pecuarias.

Zaragoza, 11 de abril de 1966.

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

Num. 1.698

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Normas 
paña 
loria

Circular

Como continuación a la circular 
número 805 de este Gobierno Civil, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 42, de fecha 22 
del mes de febrero último, dictando 
instrucciones para la distribución de 
la cartilla ganadera, se hace constar 
que dicha cartilla corresponde al bie
nio 1965 - 66, y para compensar el 
retraso en su expedición se amplia 
su periodo de validez hasta el 1? de 
agosto de 1967.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

* * *

Núm. 1.700

Circular

para el desarrollo de la cani
de lucha antirrábica obliga- 
para 1966. 1

1/ A partir de los quince dias 
siguientes a la publicación de esta 
circular, se establece con carácter 
obligatorio la vacunación antirrábica 
de todos los perros de edad superior 
a los tres meses, existentes en esta 
provincia, incluida la capital.

2.- De acuerdo con lo ordenado 
en la circular conjunta de las Di
recciones Generales de Sanidad y Ga- 

naderia de fecha 31 de marzo últi
mo, la campaña de vacunación que
dará terminada el día 15 de julio 
próximo. Una vez terminado este pe
riodo oficial de vacunación, sólo po
drán ser vacunados- en cualquier mo
mento los perros que alcancen los 
tres meses de edad con posteriori
dad a dicha fecha, o los que por im
posibilidad material no hayan sido 
vacunados con anterioridad.

3)5 El desarrollo de la campaña de 
vacunación en la capital y munici
pios de la provincia se llevará a cabo, 
en todos los aspectos, con sujeción 
a las normas contenidas en los enun
ciados siguientes.

4.5 En los quince dias siguientes 
a la publicación de esta circular, los 
Ayuntamientos enviarán sendas co
pías del censo canino, numerado, a 
este Gobierno Civil y a la Jefatura 
Provincial de Sanidad, en las que 
constarán 1 a reseña abreviada d e 
cada perro ■ (nombre, sexo, edad', co
lor, raza y peso), asi'como el nom
bre y apellidos de su propietario, por 
orden alfabético, y su domicilio. Los 
señores Veterinarios titulares presta
rán su asesoramiento técnico para la 
mayor exactitud de los datos referen
tes a las características de los perros.

5.5 Los señores Alcaldes exigirán 
a los propietarios de los perros que 
comuniquen a los Ayuntamientos las 
altas y bajas que se produzcan, y 
tramitarán seguidamente a este Go
bierno Civil y a la Jefatura Provin
cial de Sanidad dichas modificaciones 
del censo, sancionando a los propie
tarios infractores con la multa que 
señalan las Ordenanzas municipales.
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advirtiendose que no serán atendi
das 1 Dxcusas que, para eludir el 
pag’c «e la dosis de vacunación o 
para evitar sanciones, tengan como 
Lase los errores del censo motivados 
por incumplimiento de lo ordenado.

6/ Los señores Alcaldes tendrán a 
disposición de los Veterinarios titula
res los censos caninos de sus respec
tivos términos municipales.

7.i Los Veterinarios titulares, de 
acuerdo con los Ayuntamientos, orgá- 
nizarán el servicio de vacunación en 
sus respectivos partidos, procurando 
conseguir que la campaña sea lo 
más rápida, eficaz y completa po
sible.

8.? La vacunación se realizará 
ccn cualquiera de los tipos de vacu
na que hayan sido previamente con- 
trastadcs con resultados favorables 
por el Servicio correspondiente del 
Ministerio de Agricultura.

Las neurovacunas a emplear en la 
campaña se aplicarán a las dosis que 
POnUngan un gramo de sustancia 
a a para los perros comprendi- 
doc entre los doce y treinta kilo
gramos. •

Las vacunas avianizadas será utili- 
das únicamente en los perros de 
-a y en lus de pastor.
d.1 Los señores Veterinarios titula

res, a la vista del censo canino de 
sus respectivos partidos, solicitarán 
d’ ’.a Jefatura' Provincialxde Ganade
ría el número de dosis de vacúnas 
que necesiten.

La Jefatura Provincial de Ganade
ría una vez tenga en su poder las 
dosis de vacuna que habrá solicitado 
de la Comisión Central de Lucha An
tirrábica, lo notificará a los Veteri
narios titulares, quienes personalmen
te, o bien por intermediario debida
mente autorizado, se harán cargo de • 
las dosis de vacuna que solicitaron, 
en las oficinas del Servicio Provin
cial de Ganadería (Calvo Sotelo, nú
mero 11). . .

10. Toda vacunación llevará aneja 
la expedición de la certificación co
rrespondiente, extendida en el im
preso oficial del Colegio de Veteri
narios de la provincia, asi como la 
entrega a los propietarios de los pe
rros de una placa, modelo oficial, en 
la que figurará inscrito: “Lucha An
tirrábica 1966 Zaragoza”, para colo
car en el collar del animal, la cual 
será facilitada por el Servicio Pro
vincial de Ganadería, juntamente con 
las vacunas.

1 L De acuerdo con lo dispuesto en 
dicular .onjunta de las Direcciones 
Genérale- de Sanidad y Ganadería, el 
cosí'" de- la vacunación de cada pe

rro será de 40 pesetas, cuya canti
dad abonarán los propietarios de los 
perros al Veterinario en el momento 
de la vacunación, cuando ésta sea 
realizada en las concentraciones dis
puestas por el Ayuntamiento; si la 
vacunación es realizada en los domi
cilios particulares, la referida canti
dad será incrementada con lo que 
señala tarifa oficial de honorarios 
que por visita tiene establecido el 
Colegio Oficial de Veterinarios de 
esta provincia.

De acuerdo con lo establecido en 
los Decretos 497-1960 y 474-1960» y 
Orden ministerial de Hacienda de 23 
de julio de 1960, los Veterinarios ti
tulares notificaran a los propietarios 
de los perros tratados la liquidación 
correspondiente, ingresando, de la 
cantidad percibida, 2 pesetas por 
perro vacunado en la Oficina de Ta
sas de la Jefatura de Sanidad de la 
provincia, y el resto, una vez satis
fecho el importe de la vacuna y re
tenida la parte correspondiente a ho
norarios de aplicación y gastos, será 
ingresado en la cuenta restringida 
del Tesoro, titulada Tasas de la Di
rección General de Ganadería, Tasa 
21.10, abierta en el Banco Español de 
Crédito en las capitales de provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los- Decretos de' convalidación de 
tasas antes mencionadas y Orden de 
la Dirección General de Ganadería 
número 312 de enero de 1963, para 
que-sean atendidas las obligaciones 
derivadas del Decreto 497 y art. 179 
del Reglamento de Epizootias citado.

12 . Como medidas de profilaxis 
sanitaria se aplicarán, además de 
las establecidas en el vigente Regla
mento de Epizootias, las que a conti
nuación se indican:

a) Los Ayuntamientos organizarán 
la captura y sacrificio de los perros 
vagabundos, asi como el secuestro y 
observación de los sospechosos do 
rabia, en las instalaciones que se 
precisen, de acuerdo con la impor
tancia del censo canino. Los recursos 
necesarios se obtendrán de la, exac
ción a que se refiere el art. 9.9 del 
Decreto de 17 de mayo de 1952.

b) El sacrificio de los perros V'- 
gabundos se realizará en cámara de 
gas y, de no existir éstas, mediante 
inyección intracardiaca de éter 
anestésico.

c) Queda prohibida la circulación 
de gatos fuera de los domicilios res
pectivos, a no ser que los dueños de 
los mismos los sometan voluntaria
mente a la vacunación antirrábica 
preventiva. Esta será practicada por 
los Veterinarios titulares, aplicando

a los gatos de más de seis meses de 
edad tres centímetros cúbicos d e 

, neuróvacuna, y proveyéndole de me
dalla numerada de vacunación para 
el collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad, 
a través del Servicio Provincial de 
Sanidad Veterinaria, velará por . el 
exacto cumplimiento de estas medi
das complementarias y confeccionará 
el censo canino provincial, que faci
litará en el más breve plazo posible 
al Servicio Provincial de Ganadería.

Por la Inspeción Provincial de Sa
nidad Veterinaria se realizarán de
lectaciones e investigaciones parasi
tológicas procedentes, con objeto de 
delimitar las zonas de infectación 
equinococócica canina, y propondrán 
las zonas pilotos para la ordenación 
de una campaña comarcal contra la 
hidatidosis, que debe alcanzar para 
el año 1966 a todas las comarcas 
naturales de la provincia".

De los resultados de ambos servi
cios serán informados el Servicio 
Provincial de Ganadería y la Comi
sión Central de Lucha Antirrábica.

Por otra parte, el referido Servi
cio de la Sanidad Nacional extrema
rá las medidas higiénicas en los ma
taderos y en el sacrificio de lanares 
en dehesas, para evitar que las vis
ceras parasitadas puedan ser comi
das sin previa desnaturalización por 
los perros y otros carnívoros.

A partir de la fecha de la termi
nación oficial de la campaña de va
cunación antirrábica, todos los pe
rros cuyos propietarios no posean el 
correspondiente certificado oficial de 
vacunación, será recogidos como va
gabundos por los servicios municipa
les, y sacrificados, como anteriormen
te se expone, si en el plazo de cua
renta y ocho horas no son reclama
dos por sus dueños; en el caso de su 
reclamación, serán vacunados pre
viamente a la entrega a sus propie- 
t ríos, que abonarán por los dere
chos de vacu lación la tarifa consig- 
nodi en el Colegio Provincial de 
V t rinarios, sin perjuicio de la san
ción a que se hayan hecho acreedo- 
r,s. Para llevar a cabo este precepto 
y sancionar convenientemente a los 
propietarios de los animales que se 
encuentren en aquellas circunstzn- 
cias, los Veterinarios titulares remi
tirán a la Jefatura Provincial de Sa
nidad las matrices de los certificados 
expedidos durante el periodo de va
cunación, una vez finalizado éste, a 
los efectos de comprobar su coinci
dencia con los censos caninos co
rrespondientes. . - -
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Desde la referida fecha, la circula
ción de perros entre diferentes tér
minos municipales, quedará prohibi
da si no van amparados del certifica
do de vacunación oficial. Las Compa
ñías de ferrocarriles y Empresas de 
transportes no permitirán el embar
que perros sin que se justifique el 
estar vacunados con el oportuno cer
tificado expedido con fecha inferior 
un año.

13. Por mi Autoridad y los Jefes 
provinciales de Sanidad y Ganad ría 
se aplicarán las sanciones correspon
dientes a los infractores de los pr - 
ceptos previstos en las disposiciones 
vigentes de lucha contra la rabia, y 
con mucho mayor rigor a los reinci
dentes. ■

De los gastos originados por agre
sión de perros y gatos no vacunados 
serán responsables sus propietarios.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. '

Zaragoza, abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José Gonzalos - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 1.786

Kxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
día 16 del actual, ’ a las diecinueve 
horas y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1966. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.709

Concurso de obras para reparación 
de cubiertas en el Hogar Infantil 
de Calatayud.

Aprobado el correspondiente pliego 
de condiciones y expuesto al público 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, por el presente, confor
me al artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia en extracto que 
en el . indicado concurso regirá lo 
siguiente:

El objeto de este concurso es la 
contratación de las obras de repa
ración de cubiertas en el Hogar In
fantil de Calatayud; con arreglo al 
proyecto redactado por el señor Ar

quitecto provincial don Antonio 
Chóliz.

El tipo de licitación es de pesetas 
1.168.497’47 a la baja.

La ejecución de las obras se reali
zará en ocho meses a partir de lá 
fecha en que se firme la escritura.

EL pago se verificará contra certi
ficaciones de obra ejecutada y apro-, 
bada por el Pleno de la Excelentisi- 
mi Diputación Provincial.

La fianza provisional es de pesetas 
22.527’46.

La fianza definitiva es de pesetas 
45..G54 92.

La proposición para optar al con
curso deberá ir reintegrada con tim
bre del Estado de 6 pesetas, sello 
provincial y sello mutual, y se pre
sentarán, acompañadas de los docu
mentos previstos en el pliego de 
condiciones económico - administra
tivas, en el Negociado Central de la 
Secretaria general de la Corporación, 
en los días hábiles y en horas de 
oficina, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, hasta las tre
ce horas del día décimo hábil si
guiente.

La apertura de pliegos se celebra
rá a las doce horas del día siguien
te hábil al en qug termine el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones del Palacio pro
vincial.

En observancia del número 2 del 
precitado precepto legal para las 
obligaciones que origina el contrato 
en que ha de constar la adjudicación, 
cuenta con crédito suficiente en el 
presupuesto ordinario vigente.

También se hace constar que han 
sido obtenidas las autorizaciones ne
cesarias para la validez del contrato.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
general de la Diputación (Negociado 
de Propiedades), durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellas personas o enti
dades a quien pueda interesar.

Zaragoza, 5 de abril de 1966. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ...... , con do
micilio en ...... (calle o plaza) ...... . 
con documento nacional de identidad 
número ...... ,.. expedido en .......  con 
fecha ...... de.. ......  de ...... (ó cual
quier documento oficial que pueda 
acreditar bastante 1 a personalidad 
del licitador), enterado del proyecto 
y condiciones facultativas y admi

nistrativas para las obras de repara
ción de las cubiertas del Ho^ar In
fantil de Calatayud, me obligo a rea
lizar dichas obras, con estricta suje
ción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad1 de ......  
(en cifra y letra) ...... pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados en los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

N’úm. 1.710

Concursillo para la adquisición 
de instalación alimentadora 

de propano

Hasta las trece horas del octavo 
día hábil siguiente al de la public i- 
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia pueden pre
sentarse proposiciones para tomar 
parte en el concursillo anunciado 
esta Corporación para adquirir unL 
instalación alimentadora de pronano 
para la cocina del Hogar Infanti’ . .i 
Calatayud. .

Las condiciones se hallan de man' 
fiesto en el tablón de anuncios del 
Palacio provincial.

Zaragoza, 4 c\. abril de 1966. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 1.485

Delegarién de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el' Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 25 de julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba e 1 convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Sastrería a la medida 
de Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades r_„ ,adas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, • para exacción del impueste 
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general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de 

Sastrería a la medida.
Para el periodo de año 1966
Y con la mención de Z-29.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en ¡a relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles, artículos, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:'
Ejecuciones de obra. 186.Le).' Pese

tas 43.000.00a 2 %. 860.000.
Arbitrio provincial. D.24-12-64. Pe

setas 43.000000. 0’70 %. 301.000.
Total, 1.16 LOGO.
R e p e r cusión por minoraciones, 

convenio 1965. 176.771’87.
Total general, 1.337.771’87.
Cuarto. La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribu
' yentes acogidos al Convenio y por 

razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en

1.337.771187 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribucióh 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen:

Volumen de ventas.
Sexto. El pago de las cuotas in

dividuales se efectuará en
Cuatro plazos, con vencimiento el 

31 de marzo; 30 de junio, 30 de sep
tiembre y 3o de noviembre.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli- 
g eioneseformales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sen tación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de lás 
cuotas adicionales; la tributación 
apl¡r-ble a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus- 
t melar las reclamaciones de los 

•rrunados, y las normas y garantías

para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de II de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tmdrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de i%3. y la norma 12.5, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
li Orden ministerio de 28 d-^ iulio 
d? 1964.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V |. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. |. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. _ 

P. D., Félix Ruz Bergamin.
Zaragoza, 25 de marzo de 1966. — 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

Núm. 1.485

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente- Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de || de junio de 1964, y la 
Orden de de julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Distribuidores de pro
ductos farmacéuticos de Zaragoza

Con Hmitñcióh a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su .terri

torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de 
t Venta de productos farmacéuticos 

Para el período del año 1966
Y con la mención de Z-30.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los he'chos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles, artículos, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Venta de mayoristas. 186. Pesetas 

370 0C0 000. 0’30 %. 1.110.000.
Arbitrio provincial. 233. O’lQ %. 

370.000.
Total general. 1.480.000.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido 
las operaciones con las provincias 
deSanta Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas de soberanía del 
Norte de Africa.
* Cuarto La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yen’es acogidos al Convenio y por 
razón d‘e los hechos imponibles 
convenidos, se fija en

I.48O. OCO pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual d'e cada contribuyente, 
serán las que siguen:

Volumen de ventas, núm. de ope
rarios.

Sexto. El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en

Cuatro plazos, el primero a los 15 
días de su notificación y los restan
tes el día 30 de junio, septiembre y 
noviembre de 1966.

Séptimo. La . aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obll- 
g^cioni's formales, contables o dccu- 
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex- 
p:dir según las normas regul;doras 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.
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Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tribulación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones do los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Urden 
de 28 do julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos, a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para, el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresa^ regirán asl- 
mi mo -para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de. 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12-, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disposición final. — En todo lo no- 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. — 

P. D., Félix Ruz Bergamín. •
Zaragoza, 25 de marzo de 1966. — 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

Njm. 1.485

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden minisiefial, 
con fecha 15 de' marzo de 1966:

Vista la propuesta dé la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre .da 
1963 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 2a de julio 1964, ha tenido ' 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricantes de galle
tas de Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Fabricación y venta de galletas 
Para el periodo del año 1966 
Y con la mención de Z-33.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles, artículos, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Venta de fabricantes a mayor. 186. 

61.C00.000. 1'50 %. 915.000.
Venta de fabricantes a menor. 186. 

31.000.000. 1’80 %. 558.000.
Totales, 92.000L000 y 1.473.000.
Arbitrio provincial. 233. 0’50 y 

0’60 %. 491.000.
Total general, 1.964:000.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes s e han excluido 
las operaciones con las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas . de soberanía del 
Norte de Africa.

Cuarto. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio • y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en

1.964.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribayehte, 
serán las que siguen:

Volumen de ventas.
Sexto. El pago de las cuotas in

dividuales se efectuará en
Cuatro plazos, el I.® a los 15 dias 

de su notificación y los restantes el 
día 3o de junio, septiembre y no
viembre de 1966.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre

ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar ■ necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep- 
to.y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12J, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964.

'Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. |. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. — 

P. D., Félix Ruz Bergamín.
Zaragoza, 25 de marzo de 1966. 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

• • •

Ñúm. 1.485

B1 Ministerio de Hacienda ha dic
tado la gig-uienté Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:



560 BOLETIN OFICIAL

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las’ 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 2& de julio 1964, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito local con la Agru
pación de Fabricación de hielo de 
Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades1 «radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Fabricación de hielo , 
Para el periodo del ’ año 1966 
Y con la mención de Z-36.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes qué figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio - 
los hechos imponibles" dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

. Hechos imponibles, artículos, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas a minoristas 186il.a). Pese

tas 7.500.000. 1’8 %. 135.000.
Arbitrio provincial. D.24-12-64. Pe

setas 7.500.000. 0’6 %. 45.000.
Total general, 180;000.
En las bases anteriores y cuotas , 

correspondientes- se han excluido 
las operaciones con las provincias 
deSanta Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas de soberanía del • 
Norte de Africa.

Cuarto.. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu- ■ 
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en z 

180.000 pesetas
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: .

Volumen de ventas y número d!e 
obreros con correcciones.
* Sexto. El pago de lás cuotas in
dividuales se efectuará en

Cuatro plazos, con vencimiento en 
31 de marzo, 30 de junio, 3o de sep
tiembre y 30 de noviembre.

Séptimo. La aprobación del ConT 
venio no exime a los contribuyentes 

de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articuló 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norm^ 12.9, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te sé estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15- de marzo de 1966.— 

P. D., Félix Ruz Bergamín.
Zaragoza, 25 de marzo de 1966. — 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

Núm. 1.485

El Ministerio je Hacienda ha dic
tado la -siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 2s de julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de or
topedia de Zaragoza.

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Ventas al por mayor ,
Para el período del año 1966
Y con la mención de Z-37.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta. .

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes da 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles, artículos, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas: •
Ventas a mayoristas. 186. Pesetas 

34 000 000. 0’3 %. 102.000.
Arbitrio provincial. 0.24-12-64. Pe

setas 34.000.000. 0’1 %. 34000.
Total general, 136.000.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes s e han excluido 
las operaciones con las provincias 
deSanta Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

Cuarto. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en

136.000 pesetas ■
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen:

Volumen de ventas y número de 
obreros con correcciones.

Sexto. El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en
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Cuatro plazos, con vencimiento en 
31 de marzo, 3o de junio, 30 de sep
tiembre y 30 de noviembre.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otio, 
documentos librados o recibidos, ni 
rie llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoias 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adi¿ionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante . la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de 1c 
agrupados, y Jas normas y garantías ■ 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Ord mi 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y lo^ 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi • 
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) dé la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex 
ceptúa; en ejecución de cuyo precep 
to y de la presente norma se procede 
rá a aplicar automáticamnte a ■ las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio^ 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
( 1964-

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo (|ue digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. |. muchos años.

Madrid, 15 de marzo de 1966 — 
P. D., Félix Ruz Bergamin.

Zaragoza, 25 de marzo de 1966. — 
El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

■ Núm. 1.582

Administración de Rentas Públicas
RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

• Cédala de notificación

EstatAdministración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta correspondiente a 
la profesión de Médico y ejercicio de 
1962, practicó liquidación definitiva, 
o, en el caso de sociedades, señaló 
bases para su notificación previa a 
la* liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que. resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle:

Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota y cuota liquida

722. Fabián Lou Torres (Cinco Oli
vas). 35.0C0 19 250. 1.006,80,

726. José Minguez Biec (Chipra- 
na). 35.000. 19.250. 1.097,

C. Heraclio Bueno (Sisamón). 
35.000. 1.808’62. 1.565’22,

La anterior notificación, de acuer
do con el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio de 
1924, se efectúa mediante la publi
cación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, “Boletín Oficial” de 
esta, provincia y “Boletín Oficial del 
Estado”, con la indicación de que la 
respectiva cuota liquida deberá, ser 
iigresad'a en el plazo de quince días 

. hábiles, a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigibleji en 
otro casó, por la vía de apremio. Du- 

■ rante igual plazo se halla a disposi
ción de los interesados, en .esta Ad
ministración, la copia del total de 
las liquidaciones de la Junta y de los 
índices aprobados y su valoración, 
asi como los puntos que han corres
pondido al contribuyente interesado, 
con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in- 

I terponer los recursos oportunos, y • 
j que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince dias há
biles, recurso de agravio comparativo 
< nte el Jurado Provincial de Estima
ción, V por. agravio absoluto, ante 
esta Administración, en igual ’plazo 

(reglas 24 y 25 de la instrucción 
27 de enero de 1955), recursos que, 
con arreglo al articulo 19 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1959, tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden inter
poner." Contra errores en la liquida
ción puede formular el contribuyen
te recurso dé reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta. Administración, 
y reclamación económico - adminis
trativa; en plazo de quince dias, an
te el Tribunal Provincial.

Zaragoza, 28 de marzo de 1966. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

Núm. 1.582

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta correspondiente a 
la profesión de Médicos y ejercicio 
de 1962, practicó liquidación defini
tiva, o, en el caso de sociedades, se
ñaló bases - para su notificación pre
via a la liquidación, entre otros con
tribuyentes, a los que se indican a 
continuación, que resultan descono
cidos en sus hasta ahora habituales 
domicilios, ofreciendo las liquidacio
nes-el .siguiente detalle:

Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota y cuota liquida

124. José María Moreno Rubio. 
(Casetas). 50.000. 16.500. 2.271,

577. Enrique Jordá Serra (Calata- 
yud). 103.000. 6.324. 4.590’40,

601. Aurelio Gómez Ferrán (Gallur) 
65.000. 23.590. 2.257’25,

626. Vicente íbáñezCerdá (Daroca). 
55.000. 2.722. 1.895’50,

662: José Maestre Cendoya (Cetina) 
47.000. 15.510. 1.726’50,

674. Fernando Alcalde Pérez (Gri- 
sén). 40.000. 11.600,' 1.505’80. • - 

684. José Sardaña Blasco (Muñó- 
brega). 40.000. 11.600. 1,505*80’

695. Germán Loperena Escobar (Re
molinos). 40.000. 11.600, L505’80.

698. Juan Tafalla Sampietro (No
villas). 40.000. 11.660. 1,688’20,

717. Carlos Borao Molto (Cadrete). 
35.000. 19.250. 1.006’80,

719. Tomás López Machín (Ruesta) 
35.000. 19.250. 1.006’80,

721. Fermín Gutiérrez Muro (Co- 
suenda). 35.000. 17.500. 1,006’80,

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
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de Procedimiento de 29 de julio de 
1924, se efectúa mediante la publi
cación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, "Boletín Oficial" de 
eáta provincia y “Boletin Oficial de! 
Estado", con la indicación de que la 
respectiva cuota liquida deberá ser 
ingresada en el plazo de quince dias 
hábiles, a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigible^ en 
otro caso, por la via de apremio. Du
rante igual plazo se halla a disposi
ción de los interesados, en esta Ad
ministración, la copia del total de 
las liquidaciones de la Junta y de los 
indices aprobados y su foración, 
asi como los puntos que han corres
pondido al contribuyente interesado, 
con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in
terponer los recursos oportunos, y 
que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio comparativo 
ante el Jurado Provincial de Estimar 
ción, y por agravio absoluto, ante 
esta Administración, en igual plazo 
(reglas. 24 y 25 de la instrucción 
27 de enero de 1953), recursos que, 
con arreglo al articulo 19 de la Ley 
de 23 de diciembre de 195^ tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden inter
poner. Contra errores en la liquida
ción puede formular el contribuyen
te recurso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico - adminis
trativa, en plazo de quince días, an
te el Tribunal Provincial.

Zaragoza, 28 de marzo de 1966» — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. ■

• • •_

Nám. 1.582

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios apro
bada por la Junta correspondiente a 

las profesiones- y años que se inclu-* 
yen, practicó liquidación definitiva, 
o, en el caso de sociedades, señaló 
bases para su notificación previa a 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones 
el siguiente detalle:

NúmerQ, contribuyente y domicilio, 
base, cuota y cuota liquida

53. Emilio Hernández Pino. Zara
goza. 72.000. 5.616, 1,790,

Abogados 1962

2Q5. Jorge García Riverés (Belchi- 
te). 30,000. 8.970. 747’50,

67. María Pilar Lapuente Xicola 
(Zaragoza). 40.000. 12.720. 620,

Gestor Administrativo 1964

102. Florencio Pellitero Alvarez 
30,000, l.345-’5O. 1.345’50. Orea jo. Ve
terinario.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio de 
1924, se efectúa mediante’ la publi
cación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, “Boletín Oficial" de 
esta provincia y “Boletin Oficial del 
Estado”, con la indicación de que la 
respectiva cuota liquida deberá ser 
ingresada en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigibkl en 
otro caso, por la vía de apremio. Du
rante igual plazo se halla a disposi
ción de los interesados, en esta Ad
ministración, la copia del total de 
tas liquidaciones de la Junta y de los 
índices aprobados y su valoración, 
asi como los puntos que han corres
pondido al contribuyente interesado, 
con. el fin de que si lo c o n s i d eran 
conveniente a su derecho puedan in
terponer los recursos oportunos, y 
que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les. y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio comparativo 
ante el Jurado Provincial de Estima
ción y por agravio absoluto, ante 

esta Administración, en igual plazo 
(reglas 24 y 25 de la instrucción 
27 de enero de 1953), recursos que, 
con arreglo al articulo 19 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1959, tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la via económi
co-administrativa se pueden inter
poner. Contra errores en la liquida
ción puede formular el contribuyen
te recurso de reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico - adminis
trativa, en plazo de quince días, an
te* el Tribunal provincial.

Zaragoza, 28 de marzo de 1966. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

PARTE NO OF8C8AL

Núm. 1.734

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 53 de las Or

I denanzas, se convoca a reunión ge
neral a todos los herederos para el 
día 27 de abril, a las veinte horas, 
en la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, para tratar de los asun
tos siguientes:

1 1.9 Examen y aprobación de la
Memoria general del año 1965.

2.9 Ordenamiento de las aguas 
i para su mejor distribución y apro- 
1 vechamiento.

3.9 Examen de las cuentas corres
pondientes al año 1965.

4.9 Ruegos^ preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría, se cele
brará la reunión en segunda convo
catoria, el mismo día, a las veintiuna 
horas, en el mismo local que la pri
mera, adoptándose acuerdos cual
quiera que sea el número de asis
tentes.

La Puebla de Alfindén, 7 de abril 
de 1966. —। El Presidente, Félix 
Ferrer.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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